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E L i PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucbo pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de p««eta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTJEOFICIAL 
Presidencia del Consejo'de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

IGaceta del día 9 de Agosto) 

Eo A t'xpe.1iei¡t6 y autos ds com
petencia p.ntre tíl Gobertisdor de 
León y el Jnez de primera instaDCia 
de Uifiíio, de lr.« cunlce resulto: 

Que por D. JUÍE Ferrerp.s ee pre-
B6Dt.ó demanda un juicio declarativo 
ordinario do naojof ooantia eu e! re
ferido Jpzgado con! ra el Ayunta-
nifleto deCHtierca, suplicando que 
se deje fin efecto un acuerdo de di
cha Corporoción 8i> que se le man 
daba dejaeo libre y ¡5 disposición del 
común de vecinos la presa llameda 
tCongotta,» con sus márgenes, y 
destruya Guantes obstáculos ha co 
locado sobre la onsms: 

Que elTeriente Alcalde del Apun
tamiento de Cistierne, D. Jusó Gar
cía, so dirigió al Gobernador solici
tando requiriese de Rhibicióu al 
Juzgado, y mniiifestüüdo que la pre
sa «Cocfrcsta» es un cauce de sguas 
de rie^-oquo utilizan ios vecinos pro
pietarios do los prerlioo por donde 
cursi!, y les terrenos y praderas del 
coteda .y Iss eras de Cistierna, y 
atraviesa una finca del Sr. Perreras, 
quien el año IMOl se propssó á eje
cutar obras reiaeienadas con dicho 
cauco que impedían ejercer con toda 
libertnd el uso dn las aguss por los 
refíantes y por el cotnúu de veciuos, 
motivo por el cual la Corporación, 
en 12 de Enero del misrno ano, acor • 
rió requerirlo y oblifrarlo á que de

jase libre la mencionada presa con 
la.servidumbre de la misma, acuer 
do confirmado, por el (lobernítdor, así 
como una multe, que por resistirse á 
cumplirlo le impuso la Alcaldía, y 
que a su vez fué confirmada por Heal 
orden do 30 de Noviembre do IftüV: 

Aludo D. José García que el se
ñor Perreras, uo sólo no destruyó 
Ins obras que tenia ejecutadas, üino 
que, eo el año 1903, ¡legó hasta edi
ficar sobre el cauce de la citada pre -
sa. cubriéndola en gran extensión, 
motivo por el que el Muuiapio acor
dó requerirle para quo destruyera 
las obras nuevamente ejecutadas, 
dejando la presa en el ser y estado 
que ha tenido siempre, contra cuyo 
acuerdo, que tiene fecha 28 de Fe
brero, elluteresadb interpuso recur
so de alzada y la aemuuda ce que se 
ha hecho mérito: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión proviocial, requirió 
de iohibición al Juzgado, fuudáu-
dose enque los Ayunta inieutos, como 
asuntos de su exclusiva competen
cia, deben resolver todos los que ha
gan relación con la policía urbana y 
rural y custodiar los bienes del Mu
nicipio, y ¡:l adoptar el de Cistierna 
el acuerdo de Í8 de Febrero, no co
metió extralimitacióo. puesto que la 
presa de Congosto fertiliza terreóos 
del Municipio, limitándose á cum
plir un deber que la impnue la ley 
de Aguas, por tratarse de aguas pú
blicas, y hasta las mistuas Oraenan-
zns uiunicipales del pueblo. Eu re
lación con esUe argumentos, cita 
los artículos 72 y 73 lio la ley Muñí 
cipsl, el lii6 de la ley y el 110 de las 
refuridys Ordeuiinzas:* 

Quo tramitado el incidente,el Juez 
mautuvo su jurisdicción, alegando: 
quo iu ley Municipal eu eus artícu
los 1(59 y siguientes, so l.mita á re 
guiar el recurso suspensivo contra 
los aooerdos lesivos do los Avunta 

mientos, sin excluir la acción civil 
ante los Tribunales ordinarios, te-
gún consta eu el art. 172 do la mis
ma y tieoe declarado el Tribunal Su
premo en sentencia de 2» de Junio 
de 1886; que los Gobernadores sólo 
pueden entender en los recursos do 
alzada contra los acuerdos de los 
Ayuntamieutus en materia de su ex 
elusiva competencia, más no cootra 
los tornados en uso de las facultades 
que á los mismos Ayuntamientos 
confieren las Ordenanzas municipa
les, según se deduce de la Keal ur
den de 20 de Enero de ¡879; y que 
se trata de la defeosa de un derecho 
civil, puesto que, conforme al ar
ticulo 4Ü8 del Código, sou do domi
nio privado los cauces de aguas co
rrientes de arroyos que atraviesan 
fincas quo no sean de dominio pú
blico. Estima el Juzgado temerario 
este iuciuente ó impone las costas 
del mismo al Ayuntamieoto: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, iiiSistió 
en el requerimicuto, resultando uo 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 172 de la ley Muni
cipal, que dico eo su párrafo doce: 
«Los que se creen perjudicados en 
sus derechos civiles por los acuer
dos ds los Ayuntamieiitcs, haya si
do ó uo suspeudida su ejocución en 
virtud de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, pueden reclamar con
tra ellos, mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según 
lo que, atendida la naturaleza del 
asuiito, dispongan las leyes:* 

Visto el art. 251 de la vigente ley 
do Aguas, eegún el cual compete á 
la jurisdicción de los Tribunales or
dinarios ei conocimiento de las cues
tiones relativas al dominio de las 
aguas privadas y de su posesión y 
el de las playas, álveos ó cauces de 
K.s ríos, y al dominio y posesión de 

las riberas, sin perjuicio de la com
petencia de la Administración para 
demarcar, apear y deslindar lo per
teneciente al dominio público: 

Considerando: 
1. ° Que la presente-cuestión do 

competencia se ha suscitado en plei 
to declarativo ordinario de mayor 
cuantía, incoado por demanda de un 
particular que defiende, de un acuer 
du del Ayuntamiento, los derechos 
dé orden civil que creo le correspon
den como dueño de una finca que 
atraviesa un ai royo llamado presa 
•Cougosta», que riega tierras de 
otros particulares y del común de 
vecinos de Cistierna. 

2. " Que establecido ror la ley 
Municipal que el que se crea purju 
dicado en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntannentos, 
podrá reclamar mediante demanda 
auto el Juez ó Tribunal Competente, 
según lo que, atendida la naturalo 
za del asunto, dispongan las leyes; 
y versando en el coso actual la re
clamación deducida contra el acuer
do de la Corporación acerca üe obras 
construidas en propiedad particular, 
que ha de examinarse con arreglo á 
titules civiles, la cuestión e» riel co-
uocim ento exclusivo de los Tribu
nales ordinarios; y 

3. " Que la Aaministracióu no tie
ne facultades para resolver las cues
tiones ce dominio que se susciten 
entre olla y los particulaies. debien
do la presente ventilarse, coi firme 
dispone la ley de Aguas, eu el jui
cio correspoudieute; 

Conformándome con lo cocsuítudo 
por el Consejo do Estado en pleno, 

Vengo eu decidir esta coinpttsn-
cia á favor de la AUtondtd judicial. 

Dado eu San Sebastián á :t0 de 
Julio de 1904.—ALFONSO.—El Pío 
sidente del Consejo úe Ministros, 
Antonio Maura, y Montaner. 

/Gaceta del día 5 de Agosto) 

G O B I E R I S r O D E P J R Ü V I T S T C I ^ 
En cumplimiento del decreto-lev do 29 de Diciembre de 1868, vengo eu declarar caducadas las Cfucesiones de las siguieutes minas, que se hallan al 

riepcubieitp por U'ásrio nn año on el i)air"riel canon, vcuyt-s duefins ioeron r(;quer¡d(,s por quince días.que han dejado transcurrir sin solventar el rioficit 

Número 
del 

expediente 

1.019 
2.841 

Número 
de la 

carpeta-
registro. 

902 
323 

MINAS 

La Esperanza. 
Perla . 

D U E S O S 

D. Pedro Fernández Segovia. 
» Lodegorio Pagarzunduntúa Bilbao • 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial á los efectos de la ley y reglamento de Minas vigente. 
León 8 de Agosto de 1904.—El Gobernador interino, Fernando Venero 

Fecha del requerimiento en el BOLE
TÍN OPICIAI. 

Julio. 
Idem. 

1904 
1904 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA. DE LA. PROVINCIA. DE LEÓN 
RELACIÓN de los pngaiés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencímieotos corresponden ol mes de Agosto actuxl. que se inserta o;, el 

BOLETÍN OFICUL poru conocimiento de los interesados; é quienes se advierte qae transcurrida la fecha del veocmiieuto respectivo quedarán desde 
luego incnrxos en el I por 100 mensual de intereses de de uora, y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
dala 

eocDta 
Nombres de loa compradores 

1.180 El Ayuntamiento de Urdíales del Páramo Rústica 20 por 100 de propios, 
Idem de La Pola deOorrtén Hero 20 por 100 de id 

Clase de fincas Su procedencia 

3.° 
2.'' 

Fecha del vencimiento 

9 Agosto 1904 202 38 
19 id. — 47f. 08 

León 6 de Agosto de 1904.—P. O.: El loterventor, Juan Calderón. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
SE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de coutri-
buciones é impuestos en esta pro
vincia, en virtud de las facultades 
que le otorga el art. 18 de la Instruc
ción de 26 oe Abril de 1900, ha nom
brado auxiliar sujo en el partido de 
Valeccia de Don Juan i D. adrián 
Gonzále? Vinayo; debiendo cooside-
rarse los actos del nombrado como 
ejercidos personalmente por el cita
do Arrendatario. 

Lo que so hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes y au-
toridedes administrativas y judicia
les del mismo. 

León A de Agosto de 1901.—José 
Bonás.—V.* B.*: El Delegado de 
Hacienda, Morales. 

• . M I N A S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA Y CRESPO, 
INGENIERO J E F E D E L DISTRITO UI -
ÑERO D E ESTA PROVINCIA. 

Hago saber:Que por D. Adolfu Mo
ro Rodríguez, vecino dé Na redo de 
Fenar, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 5 del mes de Agosto, á la once, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertereocias para la mii:a de cobre 
Humada La Bastilla, sita en término 
iMonte de las Arenes,* del pueblo 
de Genicera, Ayuntamiento do Cár
menes, y linda por N . , E. y O. con 
monte común, y al S. ñncas parti
culares. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
pequeño crestón de piedra situado 
en la cúspide del monte de las Are
nas, al O. de la peña llamada dsl 
Rubio y á 290 metros de ésta. Des
de este punto al N . se medirán 10 
metros, y se colocará la 1.* estaca; 
á 100 cetros de ésta al O. se coloca
rá la 2.', á 200 metros de ésta al S. 
se colocará la 3.', á 1.000 metros de 
ésta al E. le 4.', á 200 metros de és
ta al N. la 5.*, y con 900 metros de 
ésta al O. se volverá á la 1." Desde 
el punto de partida se dirigirá una 
visual á la veleta de la iglesia de Ge
nicera en dirección SO. de &°46' y 
otra á la peña Pavión- en dirección 
SO. de 2 "Les rumbos se refieren al 
N . magnético actual. 

IT habiendo hecho constar este 
interesado qoe tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, cootados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segúo previene el art. 21 nel Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.375 
León h de Agosto de 1904.—E. 

Caníalapüdra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia conttitucional de 
León 

Alasoocedela mañana del do
mingo 'A del corriente se celebrará 
subasta en la sala de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó del Conce 
jal en quien delegue, para contratar 
el sumiois'ro de 240 fanegas de ce 
bada (133 hectolitros 20 litros), para 
la alimentación del ganado destioa-
do al servicio de la limpieza pública. 

El tipo para la admisión de propo
siciones, que serán verbales y por 
pujas á la llana, es el de 9 pesetas la 
fanega, y no se admitirá ninguna 
que exceda del tipo marcado. 

Los propooentes, además de pre
sentar la cédula personal y docu
mento que acredite haber coasigna 
do en la Depositaría municipal en 
concepto de fianza provisional la su 
ma de 108 pesetas, se sujetarán á las 
condiciones que se hallan de maní 
fiesto en la Contaduría municipal. 

León 8 de Agosto de 1904—Ceci
lio D. Garrote. 

A las once y media de la mañana 
del domingo 14 del corriente, se ce
lebrará subasta en la sala de sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Concejal en quien delegue, para 
contratar el suministro de 115 quin -
tales métricos de paja (1.000 arro
bas), para )n alimentación del ga
nado destinado al servicio de la l im
pieza pública. 

El tipc para la admisióo de pro 
posiciones, que serán verba'es y por 
pujas á la llana, es el de 0,60 de pe -
seta la arroba. 

Los proponentes presentarán su 
cédula personal y documento que 
acredite haber consignado en la De 
positaria municipal la cantidad de 
30 pesetas para poder optar á la su
basta, y se sujetarán además á las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en le Contaduría municipal. 

León 8 de Agosto de 1904.—Ce
cilio D. Garrote. 

Alcaldia constitucional de 
Val de Sen ¿orento 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio último de 1903 
por los respectivos cuentadantes, se 
hallan expuestas al público con to
dos sus comprobantes por espacio de 
quince días en la Secretaria munici
pal á fin de que puedan ser exami 

nadas por los vecinos, y presentar 
en dicho plazo las reclamaciooes ú 
observaciones que crean convonien 
tes; pues transcurrido no serna 
oídas, pasando á la Junta municipal. 

Val de San Lorenzo á 2 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Celestino No-
vedo. 

A Icaldia constitucional de 
LOÍ Barrios de Luna 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales,correspondien
tes al año de 1903, por término de 
quince días. Dentro de cuyo plazo 
podrán hacer las reclamaciones que 
sean procedentes todos los que se 
crean interesados; pues pasados no 
serán atendidas. 

Los Barrios de Luna 3 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Francisco Fer
nandez. 

Alcaldia constitucional de 
Hodierno 

Por encontrarse cxtiaviadas en los 
pastos de Vegalamosa y Pendilla, se 
nailan depositadas .ae orden de esta 
Alcaldia en poder del vecii•<> de Re
diezmo, D. Manuel Rodríguez Ca
ñón, cinco reses vacunas ut¡ las se
ñas s'guientes: 

1. " Una vaca, que se ignora su 
edad, pelo rojo, astas regulares y un 
poco vueltas hacia atrás; tiene unas 
cicatrices en los costillares, y eu el 
anca izquierda la marca P. A. 

2. ' una novilla, de 3 años, pelo 
rojo enceudido, astas grandes y 
abídtias, y en ol anca izquierda la 
marca P. V. 

3. * Otra novilla, de 2 años, pelo 
pardo, astas cerradas, y la zquierda 
vuelta hacia atrás, con un coliar, 
del que lleva pendiente una cence
rra, y eu el anca izquierda la misma 
marca que la primera. 

4. ' Otra novilla,do des años, pe
lo rojo, astas regulares, y la oreja 
derecha ab.erta; y 

5. * Otra novilla, de 142 años, 
astas y pelo como la aoterior, y con 
la oreja derecha también abierta 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de sus dueños. 

Rodiezmo 4 de Agosto de 1904.— 
El Teniente Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Sariegos 

Se hallan terminudas y expuestos 
al público, por espacio de quince 
días, en la Secretaria de este ayun
tamiento, las cuentas municipales 
correspondientes al año de 1903. Du • 
rante dicho plazo pueden ser exa
minadas por los vecinos de este Mu
nicipio y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Sariegos 1,° de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Cayetano Ordófiez. 

Alcaldia constitucional de 
Bustillo del Páramo 

Según me participa el vecino de 
Gnsuela, de este Municipio, Tomás 
Juan, el ala l . " del actual desapare
ció de la casa paterna su hijo Fran
cisco Juan y Juaj, sin que hasta la 
fecha haya podido averiguar su pa-
raderi<; cuyo mozo es do Its señas si-
fruientes: eaad 19 años, estatura i&-
gular, pelo y ojos negros, color mo-
reoo; viste puutulón y blusa de tela, 
zapatos borceguíes y buina, y va m-
documentádo. 

Se ioteresa á Iss autoridades y 
sgentes de la policía la busca y cap-
tur» de expresaoo joven, y caso de 
ser habido io cuLduzcau a esta A l 
caldía para su entrega al padre, que 
lo reclama. 

Bustillo del Páramo 3 de Agosto 
de 190:.—El Alculde,Miguel Mielgo 

Alcaldia constitucional de 
Qallejitillos de Campos 

El dia 22 del actual, á las cuatro 
de la tarde, tendrá lugar eu la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
ante ucá Cumisii n de su seno y por 
el siítema de pujas á la llana, la pri 
mera subasta para el arriendo á 
venta libre de todbs las especies su
jetas a! pago del impuesto de con
sumos, bajo el tipo dé 7.396,04 pe-
seti.e que unpertun los dsrechuü del 
Tesoro y recargos autorizados eu 
crda uno de los años de 190!> á 1909, 
ambos inclusive, que ha de sor <jl 
periodo de su duración, y con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en lu Secretaria 
del mismo. 

La garantía para hacer postura es 
el 2 por 100 ael precio fijado, y la 
fianza del que resulto remataute 
será de la cuarta parte del tipo se
ñalado para la subasta de cada año 
si se hiciere en metálico, ysi en fin
cas, habrá de ser hipotecaria y 
equivalente al duplo, 

Galieguillos de Campos 7de Agos
to de 1904 —Ei Alculde, Constanti
no Castellauos. 

Alcaldía constitucional de 
C'arucedo 

Formado por la Comisión de .Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año próximo de 
1905, se halla expuesto ul público 
eo la Secretaria por término de 
quince días paru oir reclamaciooes, 
y una vez pasado dicho plazo so so
meterá á la discusión y votación de 
la Junta municipal. 

Carucedo 6 do Agosto de 1904.— 
El Alcaide,' José Moral. 

Alcaldia constitucional de 
Molinaseea 

En el dia de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía Antonio Panizo 
Garcia, vecino de Folgoso del Mou-



te, de este término municipal, ma-
nifeetando que su hijo Antobio Pa
nizo Moráu, habido en su matrimo
nio con Rosaura Muróu, se había 
ausentado de su casa en el dia de 
ajer sin su cousentimiento, aun 
que supone h»ja ido en dirección ú 
Madrid; siendo las señas del fugado 
las siguientes: edad 19 años, eetatu 
ra l,b60 metros, pelo y ojos negros, 

nariz regular, color bueno y barba 
ninguna. 

Por taoto, en nombre de su expro -
sado padre y de esta Alcaldía, se 
ruega'á las autoridades que, caso 
de ser habido, lo pongan á mi dis
posición para su entrega ¿ aquél. 

Molinaseca & de Agosto de 1904. 
—El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaguemtda 

Las cuentas municipales do este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
uño do 1903, se hallan formadas y 
expuestas al público en decretaría 
por término de quince d':as; en cuyo 
plazo pueden ser examinadas por 
los contribuyentes si lo creyeren 

conveoiente, y presentar las recla
maciones por escrito por los defec
tos é inexactitudes que pudieran 
contener; pasado el cual no babrá 
lugar. Lo que se hace público para 
conocimiento de los vecinos de este 
Muoicipio. 

Vegaquemada 5 de Agosto de 
19Ü4.—El primer Teniente Alcalde, 
Rogelio Valladares. 

A -y TTNTT A TvrrprNrTO c o N S T i T T T C i o T s r A X , D E LBOTST 

E S T A D Í S T I C A . D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Julio de 1904 
Población de hecho, aegon eemn, 15 .48» haUCanlea 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) ' 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica. 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria y oi-ap.... 
Grippe 
Cólera asiático. 
Cólera riostras 
Otras enfermedades enidémicas 
Tuberculosis pultnoua? 
Tuberculosis de las meniu¿e¿. 
Otras tuberculosis 
Sífi l is . ; . . 
'Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral.. 
Enfermedades orgán icas del corazón 
Bronquitis aguda. 
Bronquitis crónica 
Pneumonía 
Otras enfermedades del aparato respira tor io . . . . . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Bright... 
Otras enfermedades de los ríñones, de la vegiga y de 

sus anexos . . . ' . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ganos genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis pue-

pc-ral) 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad congénita y vicios de conformación 
Debilidad senil. 
Suicidios. 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

TOTALES POR SEXOS.. 
TOTALES POR EDADES. 

Se 0 
á 1 a2o 

V . H . 

6 11 

17 

De 1 
á 4 años 

De h 
á 19 años 

De 20 
á 39 años 

11 

De 40 
á 59 anee 

De 60 años 
en adelante 

J i 14 

De edades 
dqsco-

noeidas RESUMEN 

i m m HEMBRAS TOTIL 

D E M O G - R . A i n f A.-—Mes de Julio de 1904. 

N A C I M I E N T O S 
LEGÍTIMOS 

Varones 

17 18 

ILEGITIMOS 

Hembras TOTAL 

44 

NACIDOS M U E R T O S 
LEGÍTIMOS 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

León 6 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Cecilio D. Garrote. 

TOTAL DEFUNCIONES 
67 

67 

; i 

i 8 

T i c 
I'. Vi ' 
'ir l i -

\ \ \ 

'.I Es 



JUZGADOS 

Don Francisco Torres Babi, Juez de 
primera instaDcia de esta villa j 
en partido. 
Higo saber: Que en el procedi

miento de apremio que ee sigue 
coutra D. Vital Sardá y Ctbrié, de 
ignorado paradero y declarado eu re 
beldia, dimanante de diligencias de 
ejecución de sentencia de un juicio 
declarativo de menor cnantia, y pa
ra hacer pago i 0.* María, D Arse-
nio y O. Lieandro Alonso Ibáñez, 
vecioos de Ledo, de trescientas 
quicce pesetas de principal, cestas 
causadas y que se causeo, se saca á 
pública subasta la ñuca embargada 
y su prolongación al D. Vital, que 
& continuación se describe: 

Un tercio de las minas de ci
nabrio «Tres Amigos• y «Pro
longación segunda de Tres 
Amigos». Dicha mioa consta de 
treinta y seis pertenencias, y 
linda al Norte, cou Sierra Agu
da; Sur, pastos comunes y ár 
bolado; Este, Vallina Montán, 
y Oeste, La Reguilla, sita en 
término de Minera, paraje de
nominado Los borros, sin que 
consten linderos de la protón- . 
gación; tasado todo en tres
cientas veinticinco pesetas.... 325 

El remate tendrá lugar el día 2 de 
Septiembre próximo, á las ooce de 
la mañana, eu la sala de audiencia 
de este Juzgado, no admitiendo pos
tura que no cubra les dos terceras 
partes del avalúo, debiendo coosig 
nar quien quiera interesarse eo la 
subasta, previamente en la mesa 
del Juzgado ó establecimiento pú 
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento del importe de ia tassciót>;ad-
virtiecdo que no (xistea títulos de 
propiedad ael iomueble y su prolon 
gación, siendo de cuenta del com 
prador los gastos que so origioen. 

Dado en Murías de Paredes & cin
co de Agosto de mil novecientos 
cuatro—Francisco Torres.—D.S O., 
Angel D Martin. 

Don José Alonso l'ereira, Juez mu
nicipal dc.ett» ciudad. 
Hsgosabei: Que para hacer pago 

á D. Miguel Feroáoacz del Rio, apo 
derado de D." María García, vecinos 
de esta capital, de respoostbilidades 
pecuuiaries á que fué condenado Ci 
pnano García, vecino de Pobladura 
de Berneega, hc.y difunto, se venden 
en pública subasta, como propias 
del referido Cipriano Garcín, las tin
cas siguientes: 

' Ptaa. 

1. " Una cosa, eu el casco del 
pueblo de Pobladara de Bernes-
ga, con corral, cubierta de teja, 
y mide una superficie de diez 
metros de largo por seis dé an
cho, que linda O., con D'ego 
Coque; M., calle Real; P., con 
ejido de concejo, y N . , Mateo 
Coque; tasada en cincuenta pe 
setas 50 

2. " Una tierra, t r i g a l , eu 
término de Pobladura y Sarie-
gos, de cabida qnioce áreas y 
cincuenta y dos centiáreas, á la 
vega: linda O , con tierra de 
D. RuSno Bustamante; M., con 
herederos de D. José Miranda, 
de León; P., con D. Rufino Bus
tamante, y N . , con Juana Gar 
cía; tasada en cien pesetas.... 100 

3. ' Otra tierra, trigal, en 
término de Lorenzana, á la ca
lleja de Pradorrey, cabida de 
veintitrés área* y veintinueve 
centiáreas: linda O., M. y P., 
con terreno común, y N , Ci 
priano Estrada, de Lorenzana; 
tasada en trescientas pesetas.. 300 

4. * Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio de San Marcial, eu 
cabida veintitrés áreas y vein
tinueve centiáreas: linda M., 
con Gabriel García, de Lorenza
na; N. , con Fernando Estrada, 
y P.,coii Valerio García; tasa
da en trescientas pesetas 300 

El remate tendrá lugar- en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veiotUéis de los corrientes, á las on
ce de la mafiaua; no admitiéndose 
posturas que co cubran las dos ter
ceras partes do la tasación, y eia 
que los licitadore: consignen pré -
viamente el diez por ciento de su 
importe. No constan títulos. 

Dado en León á seis de Agosto de 
mil novecientos cuatro.—José Alón 
so Pereira.—Ante mi, Enrique Zotes 

Don Julián Alvarez Alvarez, Juez 
municipal de Magaz. 
Hsgo faber: Que eo lasdiligen-

cias de oficio que se siguen en este 
Juzgado municipal en virtud de 
mandamiento del Sr. Juez de prime 
ra instancia de Astorga, J para ha
cer pago á D. Desiderio Diai y Pro
curador D. Luis Trsncón, de la can 
tídad de Xbi pesetas que les adeu
dan 1). Martin Fernández Núfiez y 
KU esposa D.1 María García, como 
onoranos de la defensa en una que
rella que p ' r injurias les propuso 
Pascual Fernández Núfiez, y como 
de la propiedad del Marlin y su es
pesa, se saca á pública subasta per 
término de veinte días la finca si
guiente: 

Un prado, en término de Benama-
riel y sitio del Uamoyal de la Vega, 
cabida 10 celemines: linda O., 1» de 
Francisco Blanco; U. , la de D. Joa 
quín Porcia, vecino de Astorga; P., 
río, y N , el de Prudencio Bautista; 
valuado eu 1.100 pesetas. 

La subasta tendrá lugar eu la sala 
de audiencia de estn Juzgado mu
nicipal, situado en Magaz, el día 27 
del presente mes, y hora de las diez 
de la mañana; advirtiendo que no se 
admitirán pettucas que no cubran 
las dos torearas partes de la tasa
ción, y sin que antes so haya con
signado el 10 por 10:) de la misma. 

Dado en Magiz á 3 de Agosto de 
1901.—Julián Alvares.—P. S. M., 
Isidoro García. 

ANUNCIOS OFICIALES 

RECAUDACIOIV MJM.WfllBÜClONES 
D. José Díaz Neira, Auxiliar de la 

recaudación de contribuciones en 
el paitido da Villsfranca del Bierzo. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivo ei débito que le resulta á D. To-
máír llios Lobato, so saca á 'utas'-a 
pública el di» 18 del corriente la 
finca siguiente: 

Un prado, eu SJD Cletaeute, tér
mino de Villabuena, al sitio de las 
Boulas, cabida de seis cuai tales: l in
da Naciente, con presa 3' camino 
vecinal; MedioJia, con herederos de 
Tomás Rodríguez; Poniente, con 
Tomás Rios, y Norte, cou Luis Ca
ñedo. 

Villafraoca ,3 de Agosto de 1904. 

—José Díaz Neira.—Pascual de Jua.i 
Flórez. 

Don Benjamín Guerrero Arroyo, 
Agente ejecutivo auxiliar del de 
Villsfranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en virtud del ex

pediente general de apremio seguí 
do contra los contribuyentes deu
dores á la Hacienda en el Ayunta
miento de Sancedo, se saca á públi
ca segunda subasta al contribuyen
te núm. 330, D. Jacinto Juan Pérez, 
de Sancedo, un prado, á la-Vega de 
dicho pueblo, de no área: linda E., 
herederos de Bernardino Pérez; S., 
reguera; O. y N . , de Raimundo Pé
rez; tasado en 20 pesetas. 

Cuya subasta se verificará en la 
casa consistorial el día 21 de Agos
to, y hora de las diez de la mefiana. 

Y en cumplimiento do lo ordeña
do en el art. 19b de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ee advierte lo 
siguiente: 

1. " Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se hade proce
der, son los expresados. 

2.' Que el deudor ó sus causa, 
habientes y les acreedores hipote
carios, en su cteo, pueden librar su 
finca hasta el momento de celebrar 
lá subasta, pagando el principal, re
cargos, costas y gastos del procedi
miento. 

3. * Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la sobas-
ta que los licitadores depositen pre -. 
viamente en la mesa de la presiden
cia el b por 100 del valor liquido 
del inmueble une intenten rematar. 

4. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario i la entrega del precio 
del remate, se decretará 1» pérdida 
del depósito, qne ingresará en Jas 
nrets del Tesoro;y 
' b.' Que si el inmueble carece de 
títulos de propiedad, los rematantes 
habrán de hacerlos de oficio, á su 
costa, excepto que resulte del rema
te sobrante, que será de cuenta del 
deudor. 

Sancedo 1." de Agesto de 1904.— 
Benjomiu Gueirero. 

4.° DEPÓSITO , 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
En el día 18 del actual, y hora de 

las once, se venderán en ei edifi 
cío de San Marcos, que ocupa este 
üípósiio, en licitación pública, dos 
caballos de desecho. 

SeMUECia al público a I03 efectúa 
de la ley. 

Leó-j 5 de Agosto de 1904.—El Co
mandante mayr , tlorentino Alonso 

FÁBRICAMUTARDEIIABINASDEVALLADOLID 

El Subioten'lente militar, Direc
tor de dichn fabrica, Bitu-.da inme
diato á ¡os almacenes generales de 
Castilla, convoca por el preseote-
nnuiicio al concurso que ha de cele 
brarse ou el Establecimiento el dia 
17 de Agosto actual,á las doce, para 
adquirir dos vagones de carbón mi
neral del llamado galleta lavada, de 
primera, para calderas, con un total 
de 200 á 220 quintales métricos, y 
uno del llamado cribado, con un to
tal de 100 á 110 quintales métricos. 

Son condiciones esenciales que el 
carbón ha de hallarse seco, exento 
de pizarras y materias extraSss; 

tendrá el tamaño propiode eu clase, 
sin exceder sus cenizas ó residuos. 
del 10 por 100, y reunirá las propie-. 
dades adecuadas a! trabajo para que 
se le destina, sin admitirse tampoco 
del llamado menudo. 

Les entregas deberán efectuarse 
antes del 30 del referido Agosto, y 
tendrán lugar sobre carro en la fa--
brica, ó bien sobre vagón, que ha 
de ser destinado á esta Estación del 
Norte, y precisamente, en este caso, 
con la expresión de consignación & 
los llamados Almacenes de los Doks. 

Los postores deberán presentar, 
sus proposiciones por escrito, por sí, 
ó debidamente autorizados ei es otra 
pereoea, á la Junta económica del, 
Establecimiento, constituida á la in
dicada hora y punto, acompañadas 
de la muestra correspondiente, ex 
presando el precio, en letra, del quín-. 
tal métrico, siendo el pago á la con -
closiÓE del compromiso, con el des 
cuéntodel l por 100 y dos décimas: 
establecido por la ley, y previa la 
presentación del talón qne acredite 
además el irgreso en Hacienda de 
la contribución industrial correspon
diente al importe líquido que debe, 
percibirse. 

Valladolid 3 de Agosto de 1904.— 
El Director, Juan Bo. 

Don Bernabé IbíSez Dbis, primer 
Teniente del Regimiento de lo -
f jnteria de Bailón, núm. 24, y Juez., 
instructor Lombrado por el Sr. Co 
• onel del mismo para le f ilmación 
de expediente contra el soldada 
riel referido Br tallón Toribiu Fuer
tes Domingoez, por el delito de 
incorporación á filos. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Toribio Fuertes. 
Domingue£, soldado qne cubrió cu
po por la Zona de León, natural de 
Carral, Ayuntamiento de Valderrey.. 
hijo de Adriano y de Ramona, sol
tero, de 22 ofics de edad, de oficio., 
jornalero, de 1.600 metros, y cuyas 
señas particulares se desconocen, 
para que en el preciso término de 
treinta diss, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta ie Madrid, comparezca en 
este Juzgedo, sito en el cuarto de 
banderas de este Regimiento y á 
mi disposición, para responderá ios 
cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Excelentisi-
mo Sr. Capitán General de esta re
gión eo le sigue por delito de incor
poración á filas; bajo apercibimien 
to, de que ei no comparece en el 
plazo fijado, se le seguirá el per-, 
juicio á que haya lugar. 

A su vez, eu nombre de S. M. el 
Rey (Q. D G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades,tanto civiles, 
como militares y de poli cía judicial, 
pora que practiquen cctivts dili
gencias en busca del referido solda
do Toribio Fuertes Domirguez, y 
caso de ser habido, lo remitan, en 
calidad de preso, con todas las se
guridades convenientes á este Juz
gado y 4 mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de es
te dia. 

Dada en Logroño á 9 de Mayo de 
1904.—Bernabé Ibáñez. 
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